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OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE MARINA
Las disposiciones insertas en este «Diario» tienen carácter preceptivo.

Alli111~1^

Si 1LTM 11. C)

Reales órdenew.
ESTADO MAYOR CENTRAL. Recompensa al teniente coronel de Esta

do Mayor de Ejército D. E. López.---Idem al comandante D. F. Fernán
dez.•-Idem al capitán de Estado Mayor de Ejército D. A. Robles.--
ídem al oficial L" de Intendencia Militar D. J. Gómez. Idem al ídem

Idem de ídem 'dem D. S. García. Idem al primer teniente de Artille
da del Ejército D. A. Riu. Nombra obreros torpedistas al personal
que expresa.---Dispone que todos los buques provistos de estaciones

_wimazi~ipffilimp

radiotelegráficas remitan al Ministerio el estado referente a las mis

mas. —Concede crédito para instalar una estación radiotelegráfica en

el -Infanta Isabel».— Referente a obras en las máquinas del crucero

Cataluña».- -Dispone la entrada en dique del torpedero «Terror».—
Aprueba cuenta de ingresos y gastos de la -Revista general de Ma
rina,.

SERVICIOS SANITARIOS.—Dispone que los servicios de análisis en los
laboratorios de los apostaderos de Marina sean gratuitos para el pú
blico militar en activo y retirado. -Idem el lugar donde se han de
instalar los barracones para enfermedades infecciosas en Cádiz.

Sección Oficial

REALES ÓRDENES
Estado Mayor central

Recompensas
EXCMO. Sr.: S. Al. 0J Itoy (g. I). g..) so ha sor

'ido conceder a 1). Eladio López Vilehos, tonionto
01.01101 do Estado Mayor (101 Ejército, .101.0 (101
111er del Depósito do la Guerra, la cruz do 2." clase
(, la (»don del Alérito Naval, con distintivo blanco,
in pensión.

De real orden lo digo a V. para su conoci
(lento y efectos. -7-1)ios guardo ;t V. i. muchos
itos. Madrid 15 do enero de 1912.

Tosí: Pum.
Sr. General ,T( lo (lo! E. M. central (10 la Armada.
Si'. Presi(iPide (10 la Junta do Clasificaci(Sn y

1(ivomponsas (10 la J\ rmada.
Sr. Intendente go'noral (10 Marina.

Excmo. Sr.: S. M. 01 Rey ((i . 1). ig..) so

ido (101)0(41(,r a 1). Francisco Vern(indoz do lloro
ia, conde (le la Torro A Ita, comandante do Estado
layor (lel Ejército, 1;t eruz (10 2." clase de la Orden
e Mérito Naval, volt (listintivo blanco, sin pensión.
De real orden lo digo a V. E. para su conoci

lta Ser

miento y (doctos. Dios 12,.uardo a V. E. mm108
arios. Madrid lts do (mero do 1912.

JosÉ PIDAL.
Sr. General Jofo dol Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. Presidente do la Junta de Clasificación y Re

eomponsas do la Armada.
Sr. Intendente general do Marina.

Excmo. Sr.: S. M. 01 Itoy (g. D. g.) so ha F4011-.
VidO concodor a D. Agustín lloblos Vega, capitán
do D'Astado Mayor (101 Ejército, la cruz (lo 1." (laso
do la Orden (1011\Ié1110Naval, (holt distintivo blanco,
sin ponsión.

no real orden lo (ligo a V. E. para su conoci
mionto y ofectos.—Dios guarde a V. E. muchos
afios.—Madrid 15 do onoro (1(1 1912.

PIDAL
Sr. (10nora1 J01.0 (101 E. M. ventral do la Armada,Sr. Presidvnto (10 la Junta do Clasificación y"Itovomponsas (10 la Armada.
Si.. 1111,011(10in° general do NI:trina.

111,xemo. Sr.: S. Al. el ltoy (g. 1). g.) so ha dignado concod(br la (hruz (10 1." olas() (10 la Orden (101
11(I1'ito Naval, v)n distintivo blanco, sin pensión,
a 1)..luan Gómoz, ofivial 1." (10 Intendencia llilitar.

Do roal orden lo digo a V. E. para su conoci
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miento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 15 do onero do 1912.

JosÉ P1DAL
Sr. Genoral Jefo del Estado Mayor central de la

Armada.
Sr. Presidente de la Junta do Clasificación y Re

(Sompensas do la Armada.
Sri Intendente genoral do Marina.

txemo. Sr.: S. NI,. el Roy (q. D. g.) so ha sor

vido conceder a D. Salvador García Dacarrete,
oficial 1." (-10 Intondoncia Militar, la cruz do 1." cla
se de la Orden dol Mórito Naval con distintivo blan
co, sin pensión.

De real ordon lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos

.
años.—Madrid 15 do enerode 1912.

JosÉ PIDAL

Sr. General jefe del E. M. central do la Armada.

S•r. Presidente do la Junta de Clasificación y Re

compensas de la A rmada.
Sr. Intendente 12,.eneral de Marina.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en

cuenta los especiales servicios prestados a la Ma

rina por el teniente do Artillería del Ejército don

Agustin Riu Batista, so ha servido disponer la con
cesión al mismo de la cruz (IP 1. clase de la Orden

del Mérito Naval, con 1 s1i1 liv1) blanco, sin pen
sión.

De
miento
años.

Sr.
Armada.

Sr. Presidente do la Junta do Clasificación y Re

compensas do la Armada.
Sr. Intondento general do Marina.

real orden lo digo a V. E. para su conoci

y ofectos.—Dios guarde a V. E. muchos

Madrid 15 do ollero de 1912.
.los, l'IDAL

General jofo (le! Estado Mayor ventral (h, la

Cuerpo de Obreros torpedistas y electricistas
Excmo. Toniewto prpsonto gin, si hicm

han convocado doeo vacantes por soberana dispo -

sición de h de octubre último para obreros torpe
distas, no existiondo crédito disponible más quo

para satisfacer los sueldos (le diez plaza yr ate

nióndose a lo que previono el inciso segundo del

artículo 39 de la ley de Administración y Contabi

lidad de 1." do julio próxitno pasado, S. NI. el Rey
(que Dios guarde) se ha servido declarar a Fran

cisco García Pian, José Cao Ali i r:1 IV), José Fer

nández Gómez, Florenc,io Gómez Zaniudio, Fran
cisco Escudier Granera, Celestino Baña (lonejero,
José Rojas Medina, Manuel Carril, Malato' Pacheco

Falcón y Alfredo I 'a rd o A niador, segundos obreros

torpedistas, y José Fornández 1 'er:In y Manuel Con

(10 1.3)za1 1k), ir;111 ocupando plaza de esta clase a 1110-

,1•, I • CIA ••az Ir .1 al •lortrili 11t111i ¡liL1i1ílC Orlir no
l'Hl el IlU OU (t•(1.11 ki1.3orimaixtm 13v)a

eillar()liadOS ()1*(1011 iffiliVado (1U0 es el (lo las
censuras obtoilidas.

Do real orden lo digo a. V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guardo a V. E. muchos
aiíos. Madrid 15 do enero do 1912.

.1osí...

Sr. General Jefe (101 M. contra! de la Armada.
Señores

Documentación
( Vi).(9/fit x emo. Sr.: Habiéndose rocil,ido on

este Ministerio algunos ostados referentos a las os

tacione, de radiotelegrafía instiladns en los buqueH
do 1:1 A rm:ula, que no so ajustan en todo a lo pro
venido on 1:t roal orden circular de .31 de ma isze

animo (DIARio Oncin m'un. 77 do 1911), se reitera
su exacto cumid i miento para que todos los buques
provistos de los citados apantos de sof-palos, remi
tan (10 1111(1\r0 :II Estado Alayor central, con la Mf1-

3r01' urgencia, el estado a (1 110 PO i'Plilttre la antp(li

cha roal orden eircular.--So reitera que en la co

lumna Longitud do onda:> dobe figurar siompre
1:t (le 300 me/ros y la normal, snbra yada; que la

inicial (lo llamada constará de tres letras siendo la
(Mellas la E.; y quo el salcance normal),

(lo) o expresarse en kilómotros.
1)0 real orden lo (ligo a V. E. para su conoci

miento y demás fines.—Dios guardo a V. E. mu
chos años. Madrid 16 do onoro de 1912.

JosE
Sr. General ,Tere del E. M. central do la Armada.

Saioros

Material radiotelegráfico
li xemo. Sr.: Dada cuenta (101 escrito, fecha 4 de

diciembre último,del Comandante general del apos
tadero do Cádiz, con 01 que, 011 cumplimionto a lo

ordenado on la real orden de 27 de abril del año

altinto (D'Amo ()FiciAL número 95), acompaña pre

supuesto para 1:1 instalación (lo una estación 1'l(1 jo

telegráfica en el cañonero fu fa,nta, I , aprove

eliando. para olio el material Telefunken quo per
teneció al aviso Girafil(t, segtin lo dispuesto 011 la

citada soberana disposición, S. M. el Rey (que
Dios "'nardo, (le acuordo con lo informado por la

segunda Sección de ose (l'Astado Mayor central, se

ha servido aprobarlo y disponor 140 Hoyo a cabo la

obra de que so trata, cuyo importe de orim, m

oehoeie idas reinlinue re pesetas (8.82) ptas.), será
satisfecho con cargo al capítulo 7.,
del presupuesto vigente, concepto
tri(b,o y telegrafía sin hilos •.

I)o real O1'(1011 lo (1ig() 3 V. E. para su conoci

artículo único
Material oléc
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miento y demás fines.----Dios guarde a V. E. mu

chos años.—Aladrid 1:1(1e onoro (lo 1912.
Josíz., I 'u )AL

General Jefe del E. Al. cenir:11 de 1:1 A 11»:1(1:l.

SI'. Comandante general (1( 1 apostadero do

Cádiz.
Sr. liitendento general de 1\larina.

Material y pertrechos navales
Excmo. sr.: ( Imito consocuoncia (xi)(1(iip1lie

(11,(4 envaiwza carta número 1.599 dol Comandante

(1(1 crucero C(//(////i/(t, fechada en 16 de (liciumbvp

próximo pasado, remitido con lecha 2 del covripn--

te por ol Comandante genoral de la oseundra eon

ol nInnero 624/7, S. "NI. el Rey (q. 1). g.) se lia sprvido

disponer que utilizando los materialies dp que
haya existoncia en los almacenes del arsenal de 1:1
Carraca y 01 mayor mlinero do días que las In :1s

apromiantes nocosidados dol servicio permitan, se

verifiquen on ol oxprostylo cruc,oro el mayor' nú
mero posiblo do las obras quo el mh;ino necesita, y
quo para las rostantes so acopie (:on 1:1 nuayor ur

gencia el material nocosario para verificarlas, tan
pronto como lo consientan las comisiones del ser
vicio quo al buque so lo confioran.

Do real ordon, comunicada por el Sr. Ministro
del ramo, lo digo a V. E. para su conocimien
to y ofectos.—Dios guardo a V. E. muchos años.
Madrid 16 do onoro de 1912.

El General Jefe del Estado Mayor central,

,Ioaquin 111.a de Cineúnegui.
Sr. General Tofo do la 2." Sección (Material) (101

.111,stado Mayor contra] (le la Armada.
Sr. Comandanto general del apostadero do Cá

diz.
Sr. General ,Tofe (101 arsenal do la Carraca.
Sr. Comandante general (lo la escuadra de ins

trucción.
Sr. Comandante dol erucoro Cataluña.

Excmo. Sr.: Como consecuencia do 1:1 carta'ofi
ojal dol Comandante general (le la escuadra (lo ins
trucción, núm. 646, de 2 del actual, S. 1\1. el Rey
(que Dios guar(le), do acuerdo con lo informado por
la Sección del Material del Estado Mayor central,
se ha servido ordonar que tan pronto como las
atenciones del servicio lo consientan, entre en di
que para verificar la limpieza y pintado do sus

fondos 01 torpedero 7(97.()J..
Do roal orden, comunicada por ol Sr. Ministro

del ramo, lo digo a V. E. para su] conocimiento y

ofectos.—Dios guarde a V. E. míichos años.—Ma
drid 1f1 do enero de 1912.

El Gonorn1 J0f0 (101 Estado Mayor control,

Joaptliz 111.' de Cineúnegui.
Sr. General Jefe do 1:1 2.« Socci6n (Material) del

'l'Astado Mayor eenti al (le 1:1 Armada.

Sr. Comandanto general dol apostadero de Cá
diz.

Sr.
Sr.

trucción.
Sr. Comandante del

Gpileral .lere del arsena 1 de la Carraca.
C,)111 indante .42:eiter.11 (1(1 1:1 escuadra do ins

torpedero Terror.

Contabilidad
Excmo. Sr.: (lomo resultado de la revisión de

las cuontns do ingresos y gastos de la <Revista gene
ral do Marina

,
durante el torcer trimestre del co

primito año, verificada en cumplimiento do lo (lis

pliesto por la real orden do 23 de julio (le 1906 (DIA
OvicIAL núm. 86, pág. 540), S. M. el Rey (que

Dios gua reloj ha tenido a bien aprobarlas.
De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos consiguientes.—Dios guarde a V.E.
muchos anos.---Madrid 30 de diciembre de 1911.

JosÉ PIDA L

Sr. General ;Tofo del E. M. central de la Armada.
Sr. General .Tofede la 2.n Sección (Material) del

Estado Mayor contral de la Armada.
Sr. Director do la tRevista general de Marina».
Sr. Intendente general do Marina.

111111—+ *-4111 ■•••••■■••■■*.

Sentidos sanitarios
Laboratorios bacteriológicos y micrográficos

Cireular.—Exemo. Sr.: Vistos la solicitud del 2."
maquinista do la Armada D.Máximo Martínez Pifiei
ro,on súplica& que cuando tonga necesidad de acu

dir a los servicios dol laboratorio bacteriológico y
mivrográfico dol hospital del apostadero de Carta
gena no tenga que abonar cantidad alguna por los
análisis que precise, a causa de que habiendo pedi
do se le hiciera un análisis de su sangre lo han co

brado en la citada dependencia la cantidad de quin
ce pesetas; y el informe del Director del menciona
do establocimionto que la acompaña, así como tam
bi("n el escrito on quo dicho Jefe al participar a su

Comandante general lo que antecedo, le manifiesta
la necesidad do que por la superioridad se determi
no si so han de cobrar o nó los análisis de sero

reacción (le Wassormann quo so soliciten, o si so
puedo alimentar la consignación que tienen señala
da en prosajpuesto los moneionados laboratorios,
por cuanto en el tercer trimest re del año último so

concluyó la correspondiente al mismo, S. M. el Rey
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(que Dios guarde) ha tenido a bien disponer que
en atención a lo que previenen las reales órdenes
de 30 de julio de 1908 (C. L., núm. 258, pág. 435) yla de 21 de noviembre de 1910 (D. O. núm. 258, pá
gina 1.210), todos los análisis que verifiquen los ex
presados laboratorios al público militar activo y
retirado, son gratuitos, a excepción de los bromato
lógicos: y, por lo tanto, no debieron cobrarse a di
cho maquinistl las qtrinre pesetas de referencia, las
que le serán devueltas.—Es asimismo la voluntad
de 8. M., que se considere suficiente la cantidad
consignada en presupuesto para atender a las ne

cesidades de dichas dependencias, sin que sea posi
ble aumentarla.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro
de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guardo a V. E. muchos atios.—Ma
drid 16 de enero de 1912.

El General Jefe del Estado Mayor central,

J/iffipti/¿ ("incúneyni.
Sr. Jefe de los servicios sanitirios de la Armada.
Sres. Comandantes generales de los apostado

(le Cádiz, Ferro] y Cartagena.
Sr. Intendente general de Marina.

Material sanitario
Excmo. Sr.: Visto el expediente incoado en el

apostadero de Cádiz para designar el lugar más

apropósito en que deben instalarse, cuando se ad
quieran, los barracones con que atender a las con

tingencias sanitarias que puedan ocurrir con moti
vo del cólera y de que trata la rell orden de 21 de
agosto de 1911 (D. O. núm. 186, pág. 1.347), M.
el Rey (g. I). g.), en atención a lo informado por la
Junta nombrada al efecto en el mencionado aposta
dero, en virtud de lo que determina la real orden
de 7 del citado agosto (D. 0. núm. 175, pág. 1.2(8).
y de los informes de la Jefatura del Estado Mayor
central, Jefatura de servicios sanitarios e Intenden
cia general. ha tenido a hien disponer se acepte
para la mencionada instalación el lugar de la Case
ría do Osio designado por la expresada .Tunta en

cualquiera de los espacios marcados en el plano
que acompaila al expediente y están designados
con las letras A y B, pero con especialidad el se

gundo.
De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
afios.—Madrid 16 de enero de b1912.

JosÉ PIDAL
Sr. Jefe de los servicios sanitarios de la .1 rmada.
Sr. General .Tefedel E. M. central do la .1rmada.
Sr. Comandante general del apostadero do Cá

diz.
Sr. Intendente general de Marina.

bol) NI;nis'erio de Marina.
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